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Oficinas de información sobre
el referéndum

MADRID. (Europa Press.) — El
Ministerio de la Gobernación
abrirá oficinas de información
sobre el referéndum, según In-
forma en la siguiente nota ofi-
cia):

«Con el fin de que todos los'
españoles que ostenten la con-
dición de electores en el próxi-
mo referéndum nacional puedan
conocer de antemano cualquier
circunstancia relacionada con la
emisión de su voto, este Minis-
terio ha dispuesto el funciona-
miento de oficinas de informa-
ción ante las que podrá solicitar-
se cualquier precisión u orienta-
clon al respecto.

Independientemente de que, a
nivel nacional y por correo, se
pueda consultar al aparatado de
correos 601, de Madrid, también
podrá cada elector dirigirse a las
oficinas de información para el
referéndum que a partir de ma-
ñana día 1 y hasta el mismo día
15 funcionarán en las sedes de
todos los Gobiernos Civiles.

Radio-Televislón E s p a ñ o l a
contestará globalmente a aque-
llos bloques de -preguntas simi-
lares que se la formulen, a cuyo
objeto se ruega la mayor conci-
sión y claridad en todas las

cuestiones que se le planteen
sobre el tema.

Las consultas referidas espe-
cíficamente al censo electoral
serán atendidas sn las respecti-
vas Juntas municipales del cen-
so que existen en los Ayunta-
mientos de cada localidad.»


